
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2018-00162-00. 

DEMANDANTE: RF ENCORE S A S. 

DEMANDADO:  ELIZABETH LOAIZAVALENCIA. 

  

SE FIJA: EL 02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día 02 de agosto de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando 

el 3 de agosto de 2021, finalizando el 5 de agosto de 2021. En constancia 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2019-00787-00. 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN. 

DEMANDADO:  JHON EDINSON CORREA SÁNCHEZ. 

  

SE FIJA: EL 02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día 02 de agosto de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando 

el 3 de agosto de 2021, finalizando el 5 de agosto de 2021. En constancia 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS ARTÍCULO 100 NUMERALES 3 Y 4 

C G DEL P.   

ARTÍCULO 101 NUMERAL 1 INCISO SEGUNDO C G DEL P, EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: SIMULACIÓN. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2018-00825-00. 

DEMANDANTE: SANDRA YANETH SÁNCHEZ VELÁSQUEZ. 

DEMANDADO:  SANDRA MILENA GUERRERO ROJAS y REINALDO CUTA 

SÁNCHEZ. 

  

SE FIJA: EL 02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 101 numeral 1 inciso segundo 

C G del P, en concordancia con el artículo 110 ibidem, se corre traslado de las 

excepciones previas propuestas por la demandada SANDRA MILENA GUERRERO 

ROJAS, artículo 100 numerales 3 y 4 C G del P, se fija el presente listado en lugar 

visible de la secretaria por un día 02 de agosto de 2021, y al finalizar esta fijación, 

se corre traslado por el termino de tres días, a la parte demandante, comenzando el 

3 de agosto de 2021, finalizando el 5 de agosto de 2021. En constancia 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2021-00074-00. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO:  CARMEN CECILIA DELGADO HERNÁNDEZ. 

  

SE FIJA: EL 02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL02 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia 

con el articulo 110 ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria 

por un día 02 de agosto de 2021, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando 

el 3 de agosto de 2021, finalizando el 5 de agosto de 2021. En constancia 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 


